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9736 ORDEN de 29 de marzo de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Historia de la música» 
(Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981) para la 
provisión de una. plaza en el Cuerpo de Profesores Adjjintos 
de Universidad, disciplina de «Historia de la música» (Facul
tad de Filosofía y Letras), y elevada propuesta de opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente, '

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Antonio Martín Moreno: 5,7 puntos.
Ei interesado aportará ante el Departamento los documentos 

relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2 de la mencionada 
Orden ministerial de 23 dé agosto de 1976, en el plazo de treinta 
días a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1901), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó. ■
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

9737 ORDEN de 31 de marzo de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Didáctica» (Facultad 
de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado* de 17 de enero de 1981) para la 
provisión de. una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Didáctica» (Facultad de Filosofía 
y Letras), y elevada propuesta de opositores aprobados por el 
Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial do 23 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del señor que a continuación se relaciona:

Don Vicente Benedito Antolí: 4,40 puntos.
El interesado aportará ante el Departamento los documentos 

relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2 de la mencionada 
Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el plazo de treinta 
dias a contar del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1B82.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

9738 ORDEN de 31 de marzo de 1982 por la que se acep
ta propuesta de opositores aprobados en el concur
so-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Geometría II (ana
lítica)» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24 de marzo) para la provisión 
de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni

versidad, . disciplina de «Geometría II (analítica)» (Facultad 
de Ciencias) y elevada propuesta de opositores aprobados por 
el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» deí 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los señores que a continuación. 
se relacionan:

Puntos

D. Sebastián Xambo Descamps ... ... ... 5,30
D. Daniel Hernández Ruipérez ............ 5,30
D. José Manuel Rodríguez Sanjurjo......  4,30

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2 de la' 
r-endonada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, én el 
plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981),' el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.
Ilmo. Sr. Director general de ' Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

9739 ORDEN de 31 de marzo de 1982 por la que se rec
tifica la Orden de 26 de enero de 1982 por la que 
se nombró el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición, en turno restringido, de la plaza de 
Profesor agregado de «Química inorgánica» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Padecido error material en la Orden de 26 de enero del 
corriente año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de marzo actual, por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición, en turno restringido, 
convocado por Orden de 24 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 25 de marzo) para provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Química inorgánica» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Complutense de Madrid, -

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticuló 111 de la Ley de Procedimiento Administrativa, ha re
suelto rectificar la mencionada Orden en cuanto al nombra
miento de los vocales suplentes del indicado Tribunal, que 
quedarán en la siguiente forma:.

Vocales suplentes:
Don Jaime Gonzales Carrero, don Antonio Doadrio López, 

don Antonio Navarrete Guijosa, don .José Jesús Vicente Soler, 
Catedráticos de la Universidad de Santiago el primero, Com
plutense el segundo y Murcia el cuarto y Profesor agregado de 
la Universidad de Granada el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

9740 ORDEN de 3 de abril de 1982 aceptando propuesta 
de opositores aprobados en el concurso-oposición a 
plazas de Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Análisis numérico» (Facultad de 
Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de 24 de marzo) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Análisis numérico» (Facultad de Ciencias), y ele-, 
vada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

D. Jaume Llibre Salo ... ... ... 7.. 7.; r.; ... 7.7 777 r.. 5.22
D. José Ignacio Maeztu Iñiguez de Onzoño ... ..i ....... 4,75
D. José Carrillo Menéndez....................................¿77 ... 4,07

Los interesados aportarán unte el Departamento los docu-: 
mentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su caso, 9.2 de la 
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en el



plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de AiTacó.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

9741 RESOLUCION de 13 de abril de 1982, del Tribunal 
del concurso-oposición (turno restringido) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Far
macología (Farmacología y Terapéutica general)» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de La 
Laguna, por la que se convoca a los señores oposi
tores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición (tumo 
restringido) para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Farmacología (Farmacología y Terapéutica general)»,de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, convo
cado por Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 21), para efectuar su presentación ante este 
Tribunal a las doce horas del día 18 de mayo próximo, en la 
Sala de Grados de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Complutense, haciendo entrega de los trabajos profesionales y 
de investigación, así como del currículum vitae, especialmente- 
referido a su labor docente, y de una Memoria sobre el con
cepto, método, fuentes y programa de la disciplina, además 
de otros méritos que puedan alegar, todo ello en quintuplicado 
ejemplar.

En este acto se darán a conocer a los- señores opositores los 
acuerdos del Tribunal sobre el desarollo del concurso-oposición 
y se realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 13 de abril de 1982.—El Presidente, Francisco Gomar 
Guamer.

9742 RESOLUCION de 15 de abril de 1982, del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión de la pla
za de Profesor agregado de «Política económi- 
ca» (2.a) de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Política eco
nómica» (2.a) de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de Málaga, convocado por Orden 
de 8 de octubre de 1080 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 
para efectuar su presentación ante este Tribunal, a las trece 
horas del día 17 de mayo próximo, en los locales .del Instituto 
de Estudios Fiscales (Casado del Alisal, 8), hacienda entrega 
de una Memoria por triplicado sobre el concepto, método, fuen
tes y programa de la disciplina, asi como de los trabajos profe
sionales y de investigación y demás méritos que puedan apor
tar, rogándose a los señores opositores que acompañen una 
relación por quintuplicado de. dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejerci
cios y se realizará el sorteo para determinar el orden de ac
tuación.

Madrid, 15 de abril de 1982.—El Presidente, Agustín Cotorrue- 
lo Sendagorta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

9743 RESOLUCION de 23 de febrero de 1982, del Ins
tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
por la que se convoca oposición libre para cubrir 
dos plazas de Auxiliar de Laboratorio en dicho 
Organismo.

Vacantes dos plazas de Auxiliar de Laboratorio en este Ins
tituto, y de conformidad con lo establecido en la Reglamenta
ción General para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1988, de 27 do unió, autorizada esta con
vocatoria por acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de julio 
de 1981 y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la 
Presidencia del Gobierno según determina el articulo 8.°, 2, 
d), y 8.°, 4, del Estatuid de Personal a) Servicio de los Orga
nismos Autónomos, se resuelve cubrilas de acuerdo con las si
guientes

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convoca oposición libre para cubrir dos plazas de Auxi-. 

liar de Laboratorio pertenecientes a la plantilla de este Ins
tituto.

1.2. • Características de las plazas.
a) De ordeii reglamentario.—Las plazas se regirán por las 

normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos antes citado y demás disposiciones 
modificativas o complementarias del mismo.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, y el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, por el 
que se regula el- régimen retributivo del personal al servicio 
de la Administración Institucional o Autónoma, y demás dispo
siciones concordantes.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina la legislación vigente.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema -rie oposición libre y que constará de las dos pruebas si
guientes y en el orden que se indican, ambas eliminatorias.

a) Prueba práctica.—Esta prueba consistirá en la realiza
ción de ejercicios propuestos por el Tribunal entre materias que 
se incluyan en el grupo II del programa que se inserta en el 
anejo de la “presente convocatoria.

b) Prueba teórica.—Consistirá en desarrollar por escrito, con
junta o separadamente, en un plazo máximo de tres horas, tres 
temas, uno del grupo I?y dos del grupo II, que figuran en el 
programa que se inserta en el anejo de la presente convo
catoria.

Se exigirá en ambas pruebas un nivel técnico concordante 
con la titulación mencionada en la base 2, c), de esta Re
solución.

Los ejercicios de la prueba teórica serán leídos en sesión 
pública anté el Tribunal para que éste proceda a su califica
ción.

2, REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la prueba selectiva será necesario reu
nir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Ba

chiller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesio
nal de Primer Grado. Recibirán la misma consideración cuan
tos tengan aprobados cuatro cursos de cualquier extinguido pian 
de estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le imposi
bilite para el cargo.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, dél Servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES
3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en la oposición deberán:'
a) Rellenar debidamente, por duplicado, el modelo oficial 

de solicitud aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de febrero de 1979), para su ingreso en la Administración Ci
vil del Estado y Organismos autónomos. La solicitud original 
deberá reintegrarse con póliza de 25 pesetas.

3.2. Organismo a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director del 

Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes ce realizará en el Registro 

General del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero 
(calle José Abascal, 66, Madrld-3) o en los lugares que de
termina el articulo 88 de la Ley de Procedimiento Admnis- 
trativo.


